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  RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. UMH. 2021-00103 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 88 DEL 1 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el inciso segundo del auto 

de fecha 6 de octubre de 2021 (archivo N˚ 26), en el sentido de 

indicar que i) el nombre del causante es FELIX PABLO EMILIO 

BARRERA RIVERO y ii) la contestación de la demanda allegada por 
la Curadora Ad Litem de los herederos indeterminados del causante 

es extemporánea y no como allí se indicó. 
 

En lo demás, permanece incólume la referida providencia. 

 

2.- En consideración a la solicitud elevada por la Curadora 

Ad Litem (archivo N˚ 28), por secretaría, previa verificación del 

caso, hágase entrega en su favor del título de depósito judicial 

constituido por concepto de gastos (archivo N˚ 22). 
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